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1. INTRODUCCIÓN 

 

 
 

CARDIQUE es un ente corporativo de carácter público, con autonomía administrativa y financiera,  

patrimonio propio, personería jurídica, cumple una función administrativa del estado, está integrado 

por el Distrito de Cartagena y 20 municipios del Norte y Centro del Departamento de Bolívar en 

donde es la máxima autoridad ambiental encargada de administrar el medio ambiente y los recursos 

naturales renovables y propender por su desarrollo sostenible de conformidad con las disposiciones 

legales y las políticas del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

 

 

CARDIQUE ha dividido su jurisdicción en tres (3) Ecorregiones a saber: 
 
 

 Ecorregión Marino Costera – Cuenca Ciénaga de la Virgen: integrada por el Distrito de 

Cartagena y los municipios de Clemencia, Santa Catalina, Santa Rosa, Turbaco y Villanueva. 

 

 Ecorregión Canal del Dique: integrada por Arjona, Arroyo Hondo, Calamar, Mahates, Marialabaja, 

San Cristóbal, San Estanislao de Kostka, Soplaviento y  Turbana. 

 

    Ecorregión Montes de María integrada por los municipios de Córdoba Tetón, El Carmen de 
 

Bolívar, El Guamo, San Jacinto, San Juan de Nepomuceno y Zambrano. 
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1.1 COMITÉ DE DIRECCIÓN 

 
El Comité Directivo de CARDIQUE, está compuesto de la siguiente manera: 
 
 
 

Olaff Puello Castillo 

Director General 
 
 

Claudia Camacho Cuesta  
Secretaria General 

 
 

Katherine Martelo Fernández 

Subdirectora de Planeación 
 
 
 

Ángelo Bacci Hernández 

Subdirectora de Gestión Ambiental 
 
 
 

Sayde Escudero Jaller 

Subdirectora Administrativa y Financiera 
 
 
 

Uriel Salgado Casseres 

Asesor Oficina de Control Interno 
 
 
 

Mady Carolina García Vergara 

Jefe del Laboratorio de Calidad Ambiental 
 
 
 

Carmen Elena De Caro Meza 

Jefe de Control Disciplinario y Sancionatorio Ambiental 
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El Área de Calidad para el Mantenimiento del SIGES está conformado por: 
 
 
 

Evelia Morales Casasbuenas 
Coordinador Área de Calidad - SIGES 

 
 
 

Enith Torreglosa Lemus 
Líder Área de Calidad- SIGES 

 
 
 
 

1.2 ASAMBLEA CORPORATIVA. Está conformada por el Gobernador del Departamento de Bolívar, 

los Alcaldes de los 20 municipios y el Alcalde Mayor del Distrito de Cartagena de Indias. 
 
 
DEPARTAMENTO  REPRESENTANTE 
  GOBERNADOR 
Bolívar     Dumek José Turbay Paz 

MUNICIPIOS     ALCALDES 

Arjona      Esther María Jalilie García  

Arroyo Hondo     Yecenia Iriarte Ospino 

Calamar     Yesid Jassir Vergara 

Cartagena     Sergio Londoño Zurek 

Clemencia    Miguel Guillermo Grau Salcedo  

Córdoba    Karina Paola Becerra Baños  

El Carmen de Bolívar    Rafael Gallo Paredes  

El Guamo     Luz María Mercado Villalba 

Mahates     Víctor Augusto Guerra   Olascuaga  

Marialabaja     Carlos Antonio Coronel Mera  

San Cristóbal     Germán Zapata López  

San Estanislao    Janeth Vega Caicedo  
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San Jacinto     Abraham Antonio Kamell Yaspe  

San Juan Nepomuceno   Benito Jose Acosta Vergara  

Santa Catalina    Salomón Castro Cantillo  

Santa Rosa    José Luis Altamar Rodríguez  

Soplaviento     Willington Rafael Romero Zamora  

Turbaco     Antonio Víctor Alcalá Puello  

Turbana     Senén Cantillo Paternina  

Villanueva     Gilberto David Amaya Vásquez  

Zambrano     Alberto Miguel Murillo Palmera  

 
 
1.3 CONSEJO DIRECTIVO. Es el órgano directivo de la Corporación. Y está conformado 
de la siguiente forma: 
 
 
 

Presidente 
Dumek José Turbay Paz 

Gobernador de Bolívar 
 
 

Claudia Camacho Cuesta  
Secretario General de Cardique 

 
 

Flavio Romero Frieri 
Delegado Presidencia de la Republica 

 
 

Julia Alvarino López 
Gustavo Barrera Viaña 

Representantes de las ONGS 
 
 
 
 
 
 
 



MANUAL INTEGRAL 
SECCION 1 INTRODUCCIÓN 

VERSIÓN: 13 
 
 

FECHA: 29/01/18 
 

Página 6 de 9 
PROCESO DIRECCION Y MEJORA CONTINUA 

 

 

 
 
 

Jorge Fernando Barrios Guzmán 
Marcos Mendoza Martínez  

Representantes Sector Privado 
 
 

Pablo Aurelio Suarez García 

 
Rep. Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 

 
 
 

Senén Salas Mancilla 
Representante de las Etnias 

 
 
 

Carlos Antonio Coronel Mera 
Alcalde Municipio de Marialabaja 

 
 
 

Yaneth Vega Caicedo 
Alcalde Municipio de San Estanislao de Kostka 

 
 
 

Salomón Castro Cantillo 
Alcalde Municipio de Santa Catalina 

 
 

Alberto Miguel Murillo Palmera 
Alcalde Municipio de Zambrano 
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2. EXPERIENCIA DE LA ENTIDAD 
 

La Corporación Autónoma Regional del Canal del Dique (CARDIQUE),  nace con la expedición de la 

ley 99 de diciembre de 1993, por la cual se crea el Ministerio del Medio Ambiente, se reordena el 

sector público encargado de la Gestión y Conservación del Medio Ambiente y los Recursos Naturales 

Renovables, se organiza el Sistema Nacional Ambiental, SINA y se dictan, otras disposiciones. 

 
CARDIQUE desde su creación  se ha destacado en su área de jurisdicción  como máxima 

autoridad ambiental encargada de administrar el medio ambiente y los recursos naturales, y 

propender por el desarrollo sostenible de las comunidades. 

 
La relación interdisciplinaria está basada en el aseguramiento de la calidad, la eficiencia, eficacia y la 

efectividad de cada una de las actividades necesaria para el buen desarrollo de los procesos. 

 
La Corporación cuenta con amplias instalaciones ubicadas en el Bosque Tr 52 N°16 - 

190 Sector Isla de Manzanillo, oficinas dotadas con equipos de cómputo y vehículos al servicio de 

especialistas, profesionales y técnicos. 

 
Hoy en día mediante la actualización/innovación/modernización de nuestros equipos de trabajo y el 

crecimiento de nuestros valores humanos, podemos garantizar la mejora continua de los procesos 

establecidos, mediante el cumplimiento de los requisitos exigidos con el fin de lograr la entera 

satisfacción de nuestros usuarios. 
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3. ACTUALIZACIONES 
 

Fecha de 
modificaciònn 

Parte 
modificada 

Numero de 
Versiòn  

nombres de 
los 

integrantes 
de la 

Asamblea 
Corporativa
, Consejo 
Directivo y 
Comité de 
Dirección 

 
Modificaciones 

 
 
 

06/11/2009 

 
1.1 
1.2 
1.3 

 
 
 

02 

 
Se actualizaron los nombres de los 
integrantes de la Asamblea Corporativa, 
Consejo Directivo y Comité de Dirección 

 
07/07/2010 

 
1.2 
1.3 

 
 
 
 

 
03 

 
Se actualizaron los nombres de los 
alcaldes de Corboda y Gobernador de 
Bolívar. 
  

09/08/2010 
 

1.3 
 

04 

 
Se modifica el Concejo directivo 
cambiando el nombre del 
Representante del Presidente de la 
Republica. 

 
13/12/2010 

 
1.1 
1.3 

 
05 

 
Se modifica el nombre del Gobernador 
de Bolívar, el nombre del jefe de oficina 
de Laboratorio y Asesor de la Oficina de 
Control Interno. 

 
03/08/2011 

 
1.1 

 
 
 
 

1.2 
 
 

1.3 

 
06 

 
Se actualiza el nombre de los 
integrantes del comité de dirección, y se 
incluye los nombres de los 
representantes ante el Sistema de 
Gestión. 
Se actualizaron los nombres de los 
alcaldes de los alcaldes de Córdoba y El 
Carmen de Bolívar. 
Se modifica el Consejo Directivo 
actualizando el nombre del 
Representante del Presidente de la 
Republica, omitiendo al Presidente de la 
Republica. 

 
23/02/2012 

 
1.1 
1.2 
1.3 

 
07 

 
Se actualizaron los nombres de los 
integrantes del Comité de Dirección, 
Asamblea Corporativa y Concejo 
Directivo. 
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23/01/2013 

 
1.1 

 

 
08 

 
Se actualizaron los nombres de: 
Secretaria General, Subdirectora de 
Gestión Ambiental, Alcalde del distrito 
de Cartagena, el nombre del Ministerio 
de Ambiente y Desarrollo Sostenible, y 
se corrigió de tres (3) a cuatro (4) 
ecorregiones.  

 
28/11/2014 

 
1.1 
1.2 
1.3 

 
09 

 
Se actualizaron los nombres de los 
integrantes del Comité de Dirección, 
Asamblea Corporativa y Concejo 
Directivo. 

 
01/06/2015 

 
1.1 
1.2 
1.3 

 
10 

 
Se actualizaron los nombres de los 
integrantes del Comité de Dirección, 
Asamblea Corporativa y Concejo 
Directivo. 

 
03/05/2016 

 
1. 
 

 
 

11 

El ítem 1.Introducción de este manual 
se modifica colocando de cuatro (4) 
ecorregiones por tres (3) ecorregiones. 

 
 
 
 
 
 

09/03/2017 

 
 
 
 
 

Portada 
 

1.1 
1.2 
1.3 

 

 
 
 
 
 

12 

 
 
Se modifica la portada de la siguiente 
forma: 
Elaboró: se cambia Jefe de Proceso de 
Dirección y Mejora Continua por Técnico 
Administrativo Área de Calidad – SIGES 
Revisó: se cambia Jefe de Proceso de 
Dirección y Mejora Continua por 
Profesional Universitario Área de 
Calidad – SIGES 
Aprobó: se Subdirección de Planeación 
Estratégica por Director General. 
Cambio en el nombre del Manual de 
Calidad por Manual Integral 
Se actualizaron los nombres de los 
integrantes del Comité de Dirección, 
Asamblea Corporativa y Concejo 
Directivo. 
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29/01/2018 

 
 

1. 
 

 
 

13 

 
 
Actualización del comité Directivo. 

 


